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Se publica en Barcelona y  iiili in ' ..........  \ ___ jiii..................

empezaran á contarse desde primero de año ó desde orimcro d f  T r  ' P"" « — Las suscripciones
inteimediüs de estas épocas, recibiendo los interesados torio, «e hiciesen en los
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_______ - P - M . „ a „ o Q o „ . , l . , d e S á L „ o .  « d a ^ r  lr „

MWISTEIO DE LA G()BERMOOJ\.
E x po sició n  a  S. M .

( Conclusión: véase el núm.^ 20^. 

TITULO QUINTO.

C ¿-o  /.a do satisfacerse la asignación á los fa -  
cultatiwos titulares.

r t t o t  t e  de^*' P''''” " »  co-

íSrTSHHSfñero por (rímestres vencidos híon
y en especie conforme á los usos v
cada país. ^  ^ costumbres de

fijará la cantidad d i taTma"oén‘'V '

aquel producto en el rr^' *‘‘*ya tenido

Itabián de ser siempre de t !“'  1

• Ja publicación. de In m ím ̂ pumera séric 3 anos__p ,

I Art. 37. Quedan los pueblos en libertad, segnn 
su conveniencia y costumbres, de cubrir las asigna- 
aones correspondientes i  los facuhaiivos titulares^ va 
sea con los prcduclos de los propios, yn por medio de 
arbitrios aprobados por los gobernadores, por repar­
timiento vecinal, de cualquier otro modo-que lo ha­
yan hecho hasta aquí-, 6 de varias maneras á un tiem­
po, pero acomodándose siempre á lo prevenido en 
el titulo cuarto respecto al minimun de las asigna-

Si el pago se hiciese en todo ó en parte por repar* 
im.ento vecinal, habrá de incluirse en el presupues­

to municipal; y se hará la derrama en el vecindario 
de igua manera que se hace la de Jas restantes par­
adas del presupuesto, esto es, teniendo en conside- 
racion 'a fortuna de cada uno y sus remasó utilidades.

Art d8. Cuando ios Ayuntamientos descuiden el 
puntual pago de sus asignaciones, recurrirán los in­
teresados á los gobernadores, quienes obligarán á 
efectuarle , empleando los mismos medios y desple­
gando el propio vigor y celo que para el cobro de las 
contribuciones. ^

También queda á los interesados expedita la ac- 
Clon egal pudiendo demandar á los alcaldes ante 
los tribunales de justicia.

Las costas que en estos casos se originen, serán 
saiisíecnas por los ayuntamientos.

TITULO SECSTO.

De los ajustes particulares ó iguales.
Art. 39. En los partidos de primera ciase que no 

eguen á I500 vecinos podrán estos celebrar ajustes
la segunda el 5.» Tnit.1 rl„ l. , ‘‘JUSieS

i' il

í

' ii

• , , , , ------ - wiuaic
lo ta l  ele la col’cejon nú tn . 297,
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ó igualas, bien sea con los mismos L^,.„3(,¡/ce|ebrar ajustes con cualquiera persona sin
con cualquier otro profesor, pero siempre habran que se establecen en el articulo an-
sujelarse á las siguientes reglas; je  lerior; pero habrán de observarse las reglas siguientes:

l-rimera. Se harán las igualaciones en el mes comprometerse á prestar mas
diciembre y tan solo todo por el ““  é„ero de asistencia ni de ausilio, que el servicio per-

Segunda. Tendrá efecto la igualación su ^  fe3¡o„ para cuyo ejercicio es-
do todos los vecinos que en ella ^ legalmente autorizados.
personas en su nombre, y a luego su> . P Secunda. No tendrán derecho á reclamar por la asís-
sen firmar , un documento , en cuya cabeza se exp correspondienie á una familia, cantidad
sen las condiciones generales del contrato, y médicos, 30 los cirujanos , y 60
cual se antepongan á cada firma las el suministro de medicamentos los farmacéu-
euliares á cada vecino, sien esto se estableciese al por^

¡runa variedad. . , 1
Terminada la igualación, habrá de ser autorradoleiuiiuaua lU 1-,..-.—------ 1 r J  Je.

dicho documento por un escribano , y tendru desde 
entonces la misma fuerza y valor que una escritura

’’'^Tereéra. En tales contratos nunca ha de estable­
cerse Obligación alguna estraña á la profesión del la- 
cultativo que los' celebra , ni tampoco se podra es­
tipular la asistencia de enfermedades para cuyo tra­
tamiento no esté legalmente autorizado el contra-

Cuarta. Como mínimum de las igualaciones, del 
cual no es permitido descender , se señala por la asis­
tencia médica la cantidad anual de 28 reales cada ve- 
ciño , por la asislencia quirúrgica la de 18, y por el 
suministro de medicamentos para las personas la de

30 rs.
Este rainimum queda reducido á la mUad en las

iffualas de las viudas y huérfanos. ^
Quima. Cuando alguno de los igualados dejare de 

satisfacer la cantidad que le corresponde y sea de­
mandado ame el alcalde en juicio verbal le obliga­
rá esta Autoridad al pago con arreglo a las leyes y 
reglamentos vigentes sobre administración de justi­
cia exigiéndole también cualquiera costa o gasto 
que se origine, de manera que el .facultativo deman-

TITÜLO SEPTIMO.

E n qué casos y  como podrá procederse d la 
separación de los facultativos Ululares,

Art. 41. Los médicos, cirujanos y farmacéuticos 
titulares solamente podrán ser separados por los Go­
bernadores mediando motivos justos y probados en 
virtud de queja de los Alcaldes correspondientes o de 
los Subdelegados de Sanidad y observándose en to­
dos los casos las siguientes reglas:

Primera. Cuando alguno de dichos facultativos fal­
tare á sus deberes para con el pueblo de que es ti­
tular (véanse articules 23, 25, 26 y 27), sera tnnme- 
ramenm amonestado de palabra por el AlcaWe y 
luego de oficio, si no se corrigiere , espresando en
términos claros y precisos los
da la amonestación. De esta comumeacton debern 
quedar minuta rubricada en la secretaria del Ayunta-

""segunda. Sí faltare de nuevo á sus deberes, sera 
llamado al seno del Ayuntamiento 
cargos y apercibirle en caso necesar.o, todo lo
deberá constar en el acta. '^1*1.01

Tercera. En caso de reincidencia elevara el Alcal-

" ' I L r  Al compleur los vecinos el pago de la can j  f^i^resado ^~ £ “ r :  . . v . — *
el documento autorizado que acredita la tgualnc.on; interesado, pa-
como que la ecsistene.a de la firma s.n tachar cons- El Gobern do después d
l i r á e u  todo caso la prueba d é la  deuda. Y st el I el espediente “ "  p».
pago no fuere déla  cantidad completa haran que L  Sanidad, y e  reservando para el
se exorcseal pié de su firma la cantidad que a bue- j,,á resolver lo que le pareuei ,
na cuenta hubieren entregado. ■-qos

Séptima. Toda igualación hecha sin los reqmsdos Cuaria. Si alg ^4, 25,
qne se establecen en la cuatro primeras reglas de e - beberes con -^ero de palabra ó
L r t i c n l o  se tendrá por nula, no «b gando p ^  '» U  y 27 ,
.auto á una ni á otra de las partes cout, atantes. por escrito el S“M ekg oo,ouestaciones, le

Art. 40. En las poblaciones que excedan de 1500 Ke. Cuando sean melicaces a
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describir algunos mas, y que no lo hace por no ser prolijo.

Observación 6.® JuanaR.... de 30 años de edad, natu­
ral de Valladolid se me presentó para que la inspeccionase 
los ojos en marzo de 1848.—Preguntada acerca de los an­
tecedentes de su padecimiento, rae dijo que hacia dos años 
á consecuencia de haberse mojado, se la presentaron en las 
rodillas y hombros, fuertes dolores que no la permiiian un 
momento de descanso: que al poco tiempo, y cuando sen- 
lia un completo alivio , comenzó á perder la vista del ojo 
derecho con bastante l e n t i t u d q u e  así continuó por es­
pacio de 13 meses, hasta que ya la era complelameoie im- 
posible distinguir los objetos.—Con muy poca diferencia 
en este último caso la encontré, y bien reconocida, me per­
suadí de que su padecimiento consistía en una catarata len­
ticular simple.— Dispuse l.°  las pildoras de Morison de los 
números I .“y 2.° y á continuación administré el yodurode 
potasio.—La constancia en el uso de este medicamento y 
un buen régimen, me dio por resultado la curación incom­
pleta del mal á los tres meses. La enferma podía servirse 
del ojo con dificultad debido sin duda á que la opacidad 
no había desaparecido por completo. (16^

Obsei-vacion 7.* El célebre Macsímiliano Stoll nos 
Cita una de bastante curiosidad; dice, que una niña es- 
perimeniaba terribles dolores de cabeza con ligera calentura 
por las tardes y después comenzó á devilitárseia estraordi- 
nariamente la vista derecha.—Reconoce en este, caso una 
catarata reumática, que curó por medio de los purgantes, 
un vegigatorio al cuello, el antimonio diaforético y arrop 
de sanco. ^

Observación 8.“ Esta, como las dosque la siguen perte­
necen á el oculista Pugliaiti— «Un capuchino, llamado el her­
mano Angélico de Savoca de edad de sesenta y nueve años 
y temperamento sanguíneo, padecía una afección berpétíca
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son los mas atacados de la enfermedad en cuestión.

III. Opiniones dcerca de la causa esencial. Como 
todos los hechos han tratado de esplicarse, asi la causa ínti­
ma de la catarata se ha tratado de averignar desde muy an­
tiguo. El el siglo XIV, aun se pensaba que el mal era de­
bido á una gola de líquido que se ponía delante de la pupi­
la á una membranita preternatural: en el siglo XV y des­
pués de descubierto por Klaper y Cuarre ei verdadero si­
tio de la catarata, se trató de investigar la manera de afec­
tarse el aparato ctistalino, y se emitieron teorías fundadas 
en el dominio del humorismo.—Maestre Juan decía «que 
im humor ácido reblandecía el crislalinu. —Sanit Yvec atri­
buía el mal á un humor acre que se corrompía y por último 
se convino, en que la lente pasaba por diferentes grados de 
reblandecimiento, Heisler en 1748 dice....«Es el humor 
cristalino que se pone opaco, y que alguna, ó rara vez es 
cierta túnica nacida cerca de la pupila y en la positura que 
impide el tránsito de la luz á la retina.— » Queriendo ser 
mas esplicito se pone á dar una esplicacion que traslado 
aquí.—

M Se ofusca el cristalino, cuando algún humor craso, y 
glutinoso se espesa, ó se estanca en e l, y sus pequeñí­
simos vasos se obstruyen, coharian ó secan. Uno y otro 
sucede por varias causas, v. g. flucsiones, ó inflamaciones 
de cabeza y ojo; pero príncipalmenie cuando se origina al­
guna grave inflamación, que infesta el ojo, ya venga es­
pontáneamente, ó ya dealguua fuerza es te rn a :...............
.................. ...  las túnicas nacen de las mismas cau­
sas y asi no trato de ellas con particularidad. Juan Naval 
ajlribuye la catarata á una particular debilidad de Jos 
vasos de la lente cristalina (causa predisponente) y á la obs­
trucción de ios mismos y de las celdillas de la lente y su 
cápsula por un humor opaco (causa próxima) También

4

Ayuntamiento de Madrid



_  26 —
admite como causa, la debilidad de. los espíritus vesivos.

Morgagai cree que la causa próxima de la opacidad del 
aparato crisialino, es la falta del humor ácueo ó sus enfer­
medades, pues eu el morneulo en que sucede lo uno ó lo 
otro, pierde su transparencia y se seca. Mas esta opinión 
de Morgagni, tendría todo su efecto si la lente cristalina 
lo mismo que su cápsula no tubieran como dijeron Zuiu y 
Duberney, vasos propios para su nutrición y vida particular. 
Yo por mi parle, creo que la causa íntima de la catarata de­
be de consistir siempre, en alguna de las tres cosas siguien­
tes.— Primera, en la inflamación crónica de una parteó de 
lodo el aparato cristalino.—Segunda, en la atonía del mis­
mo.—Tercera en algún vicio de la sangre ó de la linfa......
De este modo, sobre no ser esclusivista, me amoldo á lo por 
mi observado y á lo que resulta de los principales escritos 
que hasta ahora se han publicado sobre la catarata.

IV. Razones de la frecuencia d e l mal. Difícil es el 
señalar con exactitud, las causas porque la catarata se de­
sarrolla con frecuencia.—Sin embargo, hay que hacerlo y 
para ello debemos remontarnos á la etiología ¿-Estará en 
proporción la frecuencia del mal, con la estension de cier­
tas causas que imprimen modificaciones de grave importan­
cia en la organización? ¿ Se desarrollaba la catarata con 
tanta frecuencia en el siglo XIV, como en el XV yX V l? 
Mi opinión es que no. Con lasespedíciones de Cristóbal Co­
lon, es verdad que se descubrió un nuevo mundo, pero tam­
bién lo es, que el terrible veneno se desarrolló tomando co­
losales y aterradoras dimensiones.— Partiendo-pues de este 
principio, y como dicha enfisrmedad continua haciendo fu­
nestos estragos en los hombres, (á  pesar de lo muy adelan­
tada que se halla la ciencia para conseguir la curación) creo 
como Ja razón de mas valor de la frecuencia de la catarata, 
á la influencia del virus venéreo que con tanta profusión
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oficio platero, hacía mas de cuatro meses que iba perdien­
do gradualmenle la vista , pero no le puso en mucho cuida­
do , hasta que ya le era imposible toda clase de trabajo.— 
Veia según su mismaespresion, moscas que volaban delan­
te de él continuamente y luego á penas podía disiinguir la 
claridad. Puesta uuabugía encendida delante de él, distin­
guía al rededor un circulo sonrosado vivo, que él llamaba 
resplandor. El cristalino, ofrecía un color blaoco gris y el 
iris se movía con facilidad.—Convencido de que el padeci­
miento no era otra cosa sino una catarata lenticular , formé 
el propósito de poner cuantos medios estubiesen á mi alcance 
para conseguir la curación sin necesidad de operar. En esta 
inteligencia, y después de haberle administrado purgantes 
suaves ó minorativos por espacio de ocho dias, dispuse las 
fricciones en las regiones mastoidas y al rededor de la ór­
bita con una pomada compuesta de tres panes de belladona 
yunadel ungüento terciado. Alas pocas horas del usode di­
cha pomada, la pupila se presenta dilatada y el enfermo creia 
distinguir algo los objetos concibiendo grandes esperanzas. 
—Mas yo no viendo enellosinoun suceso natural, ó una 
consecuencia de la belladona para sus particulares efectos, 
continué por 15dias las fricciones, al cabo de los cuales, 
conseguí que el pobre enfermo saliese de casa solo y distin­
guiera bien los objetos. Insistí después en el uso délos pur­
gantes minoraivos, y al cabo de unos dos meses ̂  podía 
dedicarse á los trabajos menos delicados de su oficio.

Observación 5.* Esta se refiere á un tal Carlos Veri, 
de 40 años de edad, oficio dorador y de escelenie robus­
tez: se trataba de una catarata incipiente, y fué lograda la 
curación pormedio de los purgantes y los estrados de acó­
nito y cicuta.—También se usó el bálsamo de Firabando 
y agua venedicta de Rulando esteriormente. Naval que re­
lata este caso con mucha minuciosidad, añade que podria
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gunasojas de fumaría : á todo pasto le dió una tipsana Uecba 
con la eufrasia y ia grama: por la noche antes de meterse en 
la cama, le administró el estracto de veleño, y sobre éi un 
vaso regular de dicho cocimiento ■. la dosis fue de medio 
grano, en seguida la aumentó de día en dia hasta dosis de 
ocho granos; este tratamiento junto á un régimen de vida y 
humutante, continuado por el espacio de tres meses, fueron 
necesarios para restituirle la vista (15)

Observación 2.* En 1787, un hombre de unos 38 
años de edad, después de haberse sofocado, pasó un riot 
al dia siguiente no distinguía los objetos con claridad, y 
cuando fué visto por Naval, ya se notaba perfectamente la 
opacidad de latente cristalina. Desconfiando de la curación 
de este enfermo, le puso á un régimen atemperante, le hi • 
zo tomar por las mañanas un vaso de suero con crémor lár - 
taro, le sangró del brazo, le purgó con laescomonea y los 
calomelanos; administróle la tipsana antimonial de Carlos 
Musitano con las vervas llamadas cefalisas ; a continuación 
unas pildoros compuestas del beleño, cicuta, quina y calo­
melanos. Al cabo de unos tres meses se vió completamente 
curado.

Observación 3.® Transcurridos tres meses de una dis- 
minncion graduada de la vista, fué llamado Plenck á visi­
tar un enfermo bien constituido y robusto: después de uu 
detenido ecsamen, encontró todos los síntomas principales 
de la catarata; prescribió la tintura de amoniaco Jhediana 
y á los cuatro dias el enfermo distinguía muy bien los obje­
tos. La dosis fué de cuatro gotas por la mañana y cuatro por 
la tarde.

Obsenmcion 4.* A fines del año 1848, tuve ocasión 
de anotar un caso de catarata que conceptúo conveniente 
consignar aquí.

Un joven de unos 24 años de edad, bien constituido,
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se ha estendido. El virus venéreo ataca con especialidad al sistema linfáüco;.... ¿tiene algo de particular que sefige 
algunas veces en la lente cristalina, mucho mas cuando es 
cosa positiva que á consecuencia de la repentina desapari­
ción de un flujo venéreo ( blenorragia ) en la mayoría de ca­
sos el órgano del ojo es el que padece y sufre funestas con­
secuencias ? Por otra parte, recorra cada uno los hechos mas 
notables de su práctica, y verá que si ha observado la ca­
tarata cien veces, muchas de.ellas ha reconocido como cau­
sa, el vicio venéreo mas ó menos antiguo.

Pudiera reconocerse también como razón de gran va­
lia el esceso que se comete en dedicar muy pronto á 
los niños á trabajos escesivos de la vista con respecto á su
edadj......Pero^ ,/en cuantos de estos se ve la catarata que
ya DO hayan pasado de la pubertadP Yen este caso  ̂ ¿no 
tiene casi siempre una parte notable el vicio venereo ? Las 
razones principales de la frecuencia de la catarata, se 
reducen á dos.— Primera, la continua existencia del globo 
del ojo, fuera de los limites de ia buena higiene.—Segunda, 
el virus venéreo, profundamente estendido por todos ó la 
mayoría de los individuos de la sociedad.
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iNVESTlGACrONES ACERCA DE Sü TRATAMIENTO SIN OPERA
CION.

M. Begui, dice con una censurable ligereza «que la ope­
ración es el único medio capaz de curar la catarata .__(12)
Hecque, altamente reseniido de la mucha preponde­
rancia que se da á el recurso quirúrgico propio de este 
mal, se espiica asi—» Es triste que esta clase de enfermos 
se abandonen á los oculistas, y aquellos á la desconsolada 
suerte de quedar ciegos, hasta que se maduren las cataratas 
para hacer la operación que es tan incierta. En este estado 
y en una coyuntura tan triste para los enfermos, como des­
honrosa para la medicina, deben los profesores practicar 
cuantas diligencias sean posibles para desvanecer la sufu- 
sioQ en sus principios.—Fijados en la misma idea que Hec­
que, veamosque clase de medicamentos podemos poner en 
práctica para la curación de la catarata.—Que la catarata 
es curable sin operación, es uua verdad, que ademas de mi 
propia esperiencia, acreditan Celso, Hildano, Maximiliano 
Sioll, Juan Naval, Riberio, Lemoine, Heisiier Pelinero, 
Aquapendente etc. etc. de cuyas autoridades se atreved 
dudar el Dr. Santana de una manera demasiado decisiva 
cuando dice.— «Se han ensayado alternativamente los rebul- 
sivoscutáneos, la electricidad, los derivativos y los anti­
escrofulosos ; pero la mayor parte de las curaciones obteni­
das por estos medios, carecen de buena fé, siendo su objeto- 
únicamente, (13) sorprender la credulidad de los enfermos.
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Se han usado con buen éxito, y con el objeto de conte­
ner a la catarata en su desarrollo: la belladona, acónito, 
cicuta coclearia, mil pies, mercuriales, pulsáiila, amonía­
co, electricidad, galvanismo, alcanfor, emético y purgan­
tes, beleño, el aceite animal instilado sobre el globo del 
ojo.... y aun ha habido quien preconice el uso esteriorde 
la saliba (Kempt)—Ultimamente Pugliatti, publicó varias 
observaciones en las cuales, presenta muchos casos de cu­
ración de catarata, por medicaraenios aplicados á las sienes 
y á e! ángulo interior del ojo.—Tres de ellas las transcri­
bimos ma adelante, como dignas de llamor la atención (14) 
Como que los hechos á pesar del Sr. Santana son induda­
blemente, el verdadero guia del médico, siempre que los 
lea desprovisto de prevención, y siempre que parta de que 
los que los escriben^ tienen m uy en su puntóla delicadezá 
y honradez, vamos á presentaruna colección de ellas, aun­
que con brevedad y sencillez.

Observación 1.* En 1780, hallándose en Montpeller, 
el cirujano Bellier, fué consultado para un hijo de Mou- 
rausier, de edad de 20 años, que se quejaba de que lenta­
mente iba perdiendo la vista : examinó con la mayor deten­
ción los ojos del paciente, y sin trabajo advirtió una niebla 
blanca por detrás de las pupilas que parecía tener su asien­
to sobre el cristalino: en Cn todos los síntomas caracteriza­
ban bastante bien la catarata; después de esto recurrió á los 
medios siguientes.— Conceptuó desde luego, que esiaenfer- 
medad procedía de la espesura de la linfa; por cuyo motivo 
empezó á purgar al enfermo con dos vasos de tipsana real 
ordinaria : el dia siguiente le hizo tomar el suero de cabras 
bien clarificado en la dosis de una libra, mezclado con otra 
cantidad de agua, el que se administró en intervalos por la 
mañana; despuésdneste tratamientojqueduró 15 dias, hizo 
mas activo dicho suero, añadiéndole en la clarificación al-
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apercibirá en presencia del Alcalde y del secretario 
del Ayuntamiento, quienes librarán a a auloii a
sanitaria testimonio del apercibimiento.

y  en fin , producirá su queja al Gobernador, cu- 
■ ya autoridad habrá de proceder en todo de la mane­

ra que se determina en la regla precedente.

t it u l o  o c t a v o .

Disposiciones transitorias.

Art. 42. Aquellas poblaciones que hayan de cons­
tituir por sí solas partidos de primera clase, y que 
en la actualidad tengan facultativos para la asisten-^ 
cia de los pobres , se acomodarán en todo a lo dis 
puesto en los títulos precedentes ; pero las plazas de 
Lulialivos titulares serán desde luego provistas en 
los mismos que las están desempeñando.

Los Gobernadores procederán por lo tanto a espe­
dirles los títulos correspondientes.

Art. 43. Aquellos pueblos que teniendo ahora con­
tratados facultativos para la asistencia de lodo el ve­
cindario sigan formando partido por sí solos, si el 
partido que establezcan fuere de primera clase , que­
darán nombrados titulares los que en la actualidad lo 
sean, expidiéndoseles el título correspondiente,- mas 
si el partido hubiese de ser de segunda clase , conti­
nuarán solamente los titulares con el carácter de in­
terinos hasta el cumplimiento de su contrato. Sin em­

bargo cumplido este , podrán los Ayuntamientos nom­
brarlos definiUvamenle sin observar lo prevenido en 
el título segundo , pero obteniendo para ello previa 
autorización del Gobernador de la provincia.

Alt. 44. Si se reunieren para constituir partido 
dos ó mas poblaciones de las que tienen facultativo 
titular de la misma profesión al publicarse este de­
creto, podrán los Ayuntamientos reunidos elegir en­
tre dichos facultativos el que fuere m asdesuagra . 
do, con conocimiento y autorización del Goberna­
dor. Y si los pueblos reunidos tubieren facultativos 
de diferentes clases , por ejemplo, un médico y dos 
cirujanos , deberán seguir interinamente hasta cum­
plir el término de sns contratos el que fuere único 
y el que eligieren los Ayuntamientos de los de la otra 
profesión, procediéndose después de cumplidas a- 
queüas, en los mismos términos que espresa el artí­
culo precedente.

Arl. 45. Cualesquiera dudas que á los goberna­
dores ocurrieren respecto al cumplimiento de este 
decreto , serán consultadas al Gobierno para su mas 
acertada resolución.

Art. 46. Quedan derrogadas todas las disposicio­
nes anteriores en cuanto fueren contrarias al presen­
te real decreto. -

Dado en Palacio á cinco de abril de mil ocho­
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
real mano.—El Ministro de la Gobernación.—Luis 
José Sartorius.

i'i:

Estados que se citan en este real decreto.

1.”

e n f e r m e d a d e s .

Croup. . 

Sarampión. 

Pulmonía. .
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NÜM.® 2.»

É stado  de los nacim ientos ocurridos en la c iudad  de Córdoba (prim er distrito) provincia  
d e l m ism o nombre^ año de  18... ^ ^

MESES.

Enero.

Febrero.

v a r o n e s .

Parlo
natural.

Parlo

2

HEMBRAS.

Parto
.irtificípl. II natural

Parlo
]artiíicial.

T otal,
FORTUNA DE LOS PADRES.

Mala. illecliana. Buena. T otal, .

NÜM.“ 3.*

E stado de las vacunaciones hechas en la v illa  de M aqueda, provincia  de Toledo^ año de  18

Sexos. Edades.

Varones. . .

Hembras. . .

Hasta los cinco anos.
¡ De cinco á diez años.
! De mas de diez años.

Hasta losciobo años. 
De cinco á diez años. 
De mas de diez años.

VACUNACIONES

Con resultado 
féliz.

CON RESULTADO.

Con resultado 
dudoso.

36 11
10 6
4 2

21 9
17 11
2 1 !

VACUNACIONES, 
sin resnllado.

Medios de suscripción á el DIVLW VALLES.
Los Sres. qtie quieran suscribirse con las mayores probabilidades de no recibir con inc 

dientes núnteros del DIVINO VALLES podrán hacerlo directamente al red ac to rp o  m e l  de S L za ' 
contra correos o sel os de franqueo; tamb.en se admiten por mediación de algún corresponsal ó am m  resi- 
denle en esta capital. — Por ultimo, aquellos Sres. que carezcan al nronfo Ha • . .
podrán suscribirse por medio de carta franca al redactor, quedando á su religiosidad y pundonor prooTr’
p i A n a t »  o n  i m n r t P t A  h n r  o l  A f i m i o n  n i i A  m A i r t p  c o  l a c  n n / in z . . » » : . . .__ _ ,  iJi  u u  u i  “

puesta como modelo al pie del anuncio de la biblioteca.
PONTOS DE SÜSGRIPCION.—Bflrce/o/2«: en la redacción calledeSanta Madrona núm  i4 v An 

la Botica del Dr Marti calle de Escudellers núm. 68; en las librerías de Agustín Gaspar '¿laza de p J la d r  
- M a d n d  : calle de Precados nnm. 21 casa-botica, y Viuda de Razóla calle de la C™¿epcim, G erú d L  
En las provincias, en las principales librerías del remo. ^

Precio de suscripción : por un año, 40 rs. por medio 20, no admitiéndose por menos tiempo y siempre 
a contar desde_ enero o jumo. -  Los Sres quienes se suscribiesen y quisieran adquirir la coleccbn completa 
de los cinco anos, se les proporcionara sm mas desembolso que el coste pijmiiivo de la suscripción como si 
hubiesen sido suscritos desde el principio y recibirán en el acto, el Compendio, el Jpéndice de la medí- 
Ciña española y los Fronoslicos de Hipócrates, como obras correspondientes al periódico

El impone de toda la colección se podrá satisfacer en tres veces : en el acto 80 rs • dop Sm Inm Hdi 
ano de 1854, 60 y los otros 60 antes de terminar el precitado año. ’ ^

Barcelona.—Imp. de F. Granell, calle de Arenas de Escudellers número 3, piso 3.“
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